
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 06 de mayo de 2022. Al Despacho del señor 
Juez las presentes diligencias que nos correspondieran por reparto. Sírvase 
proveer. 
 

 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
 
 

Auto Int. 

Rad. 765203184003202200200-00. Liquidación de Sociedad Conyugal 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022).   

  
 
  
  Se encuentra a Despacho la demanda de LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDA CONYUGAL presentada por la señora JANETH TRIVIÑO MONTES a 
través de apoderada judicial, contra el señor MIGUEL HANOVER HERRERA 
APARICIO.  
  
 Por ser ésta procedente y dándole cumplimiento a lo 
señalado en el art. 523 del C.G.P., el Juzgado  
 
 RESUELVE:  
  
 1º.- ADMITIR la solicitud de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL presentada por la señora JANETH TRIVIÑO MONTES a través de 
apoderada judicial, contra el señor MIGUEL HANOVER HERRERA APARICIO.  
 
 2º.- Por ser de consuno, habida cuenta la señora como antes 
lo había realizado el señor confirió poder a la misma abogada, EMPLAZAR a los 
acreedores de la sociedad conyugal conformada por los precitados señores, en la 
forma prevista en el art. 10° del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, 
mediante la anotación en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
 4° RECONOCER personería   Jurídica   a la abogada 
MARIA SOLEDAD JARAMILLO GOMEZ, actualmente en ejercicio, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.66.780.287 y T.P. No.280.613 del C.S. de la J., 
para actuar conforme al poder a ella conferido por los demandantes, cuanto que 
como se trata de una actuación posterior y ya había recibido poder en su 
contexto, del masculino, igualmente lo tiene de la fémina para estos precisos 
efectos. 
 
   
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
EL JUEZ,  

 
 
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

mtg 
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